
RESOLUCION No. 06-G-1J-0007684 

AB. CESAR PONCE MOREIRA 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 4 de octubre de 2006, la Dirección de 
Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 

declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  

          

EXPED] NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 
Notaria [Cantón _ [Fecha Cantón|Fecha | 

DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES S.A. 
111191 MEGACONSTRUC ' 21 GUAYAQUIL 26/11/2002 SAMBORONDON 20/01/2003 

Wua487 LEANIC.A. 13 GUAYAQUIL 27/02/1987 SAMBORONDON 27/04/1987 
C INDUSTRIA PLASTICA ANDINA S.A. 

59830 ANDINASA 12 GUAYAQUIL 15/07/1994 SAMBORONDON 26/08/1991 

79781 THE HOME-DEPOT S.A. (HOMEDEPOT) 29 GUAYAQUIL 17/11/1997 SAMBORONDON 17/12/1997 

Ni 10941 MULTIEMPRESAS JIGGYPUF S.A. 23 GUAYAQUIL 02/12/2002 SAMBORONDON 19/02/2003 

NX 115436 MULTIEMPRESAS KLAROT S.A. 23 GUAYAQUIL 17/02/2004 SAMBORONDON 30/03/2004 

115571 MULTIEMPRESAS CRISOM S.A. 23 GUAYAQUIL 17/02/2004 SAMBORONDON 28/04/2004 

N 115686 MULTIEMPRESAS NIGHTWISH S.A. 23 GUAYAQUIL 17/02/2004 SAMBORONDON 30/03/2004 

Ni16814 MULTIEMPRESAS LUMICON S.A. 23 GUAYAQUIL 17/02/2004 SAMBORONDON 30/03/2004 

116403 MULTIEMPRESAS LIMEIRA S.A. 23 GUAYAQUIL 17/02/2004 SAMBORONDON 30/03/2004 

117411 MULTIEMPRESAS GLIMER S.A. 23 GUAYAQUIL 28/04/2004 SAMBORONDON 30/07/2004 

117625 MULTIEMPRESAS PANDORA S.A. 23 GUAYAQUIL 28/04/2004 SAMBORONDON 17/09/2004 

WN-118109 MULTIEMPRESAS SARKIO S.A. 23 GUAYAQUIL 17/02/2004 SAMBORONDON 30/03/2004 

N tez MULTIEMPRESAS SUPERTRUMP S.A. 23 GUAYAQUIL 17/02/2004 SAMBORONDON 30/03/2004 

118328 MULTIEMPRESAS SLAYER S.A. 23 GUAYAQUIL 17/02/2004 SAMBORONDON 30/03/2004 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 
Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 00278 de 1 de junio del 2000; y, ADM-05057 
de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal



* * de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 
días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 

esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 
de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 
operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 19.- Realizar las operaciones 
que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3”.- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4”.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 

Resolución al Ing. Boris Uscocovich Guerrero y  conferirle todas las obligaciones 
determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta 
Resolución.    

    

    

NOTIFÍQUESE.- DADA: 
Guayaquil, a 23 de octubre de 2006 

rmada en la Superintendencia de Compañías, en 

     
—— J 

DE COMPAÑITAS DE GUAYAQUIL
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ICA DEL ECUADOR 
NDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. 06-G-11 0007959 q 

LUIS REDROBAN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 06-G-1J-0004613 y 06-G-IJ-0007684 del 6 de julio de 2006 y 

petubre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las que se 

ña compañía THE HOME DEPOT S.A. (HOMEDEPOT) con domicilio en esta ciudad; 

Qu la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2. 005; 

uE la compañía THE HOME DEPOT S.A. (HOMEDEPOT) ha superado las causales de 
dad y disolución; 

BEn ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
le Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 

RESUELVE: 

EARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. Nos. 06-G-I- 

18 3 y 06-G-1J-0007684 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 2006 en lo que corresponde a la 

HE HOME DEPOT S.A. (HOMEDEPOT) 

E: ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 

lía THE HOME DEPOT S.A. (HOMEDEPOT) 

E ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 
E resoluciones Nos. Nos. 06-G-1J-0004613 y 06-G-IJ-0007684 del 6 de julio de 2006 y 23 de 
Ye de 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 
del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

Compañías, en Guayaquil, a 

- 7 NOV 2006 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ENO. 79.781 CERTIFICO: Que es fiel copia de su origina, 
que consta en el E G ue esta institucion 

Guayaquil, 0       

  

Sekretario General de la Inteadencia 
de Compañias de Guayaqvi! (E)      

  

  

   



ZOM=- Siento como tal que dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 

Mo 00-G110007952 que antecede, he tomado nota de lo dispuesto en el 

Artículo Primero DEJAR SIM EFECTO la Eesoluaones Mos, 06-0-11- 

0004513 y G6GILO0O7ORA, del ses de Julio del dos mul seis y venias de 

Ciotmubre del dos nul seis en lo que corresponde a la Compañia THE HOSA4E 

DEPOTOS. A (HOMIEDEROD, al margen de la Constitución de la Compañia 

   
   

que consta de fecha dienisicte de Dteiembre de mul novecientos no 

sicte - Samborondon, a cinco de Sephembre del dos mi ocho -



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPFRINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 07-G-19. 0002823 

a
 

LUIS REDROBAN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 06-G-1J-0004594 y 06-G-1J-0007684 del 6 de julio de 2006 y 
23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las que se 

encuentra la compañía MULTIEMPRESAS PANDORA S.A. con domicilio en la ciudad de 

Samborondón; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.006; 

QUE la compañía MULTIEMPRESAS PANDORA S.A. ha superado las causales de 

inactividad y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 

2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 06-G-1J-0004594 y 
06-G-1J-0007684 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 2006 en lo que corresponde a la compañía 
MULTIEMPRESAS PANDORA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 
compañía MULTIEMPRESAS PANDORA S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 

de las resoluciones Nos. 06-G-1J-0004594 y 06-G-1J-0007684 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 

2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

  

   

  

rintgádencig/dg Compañías, en Guayaquil, a 

30352 
    

  

  

con. Luis R obán Vargas 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Myriam 

Exp. No. 117.625 CERTÍFICO: Que es fiel copia de su Criginal 
que consta en el archivo de-esta institución 

Guayaquí, MM) 

AMA. AR cc 
. ÁRUJILLO. ARIZAGA | 

yaqyli (E) 

      

    

   

   



ZO Siento corno tal que dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 

Mo OREGILOCÓCEOS, que antecede, he tomado nota de lo dispnesto en el 

Artiícalo Primero: DEJAR SIN EFECTO las Resolucones Mos, 06-G-1L- 

0003593 y 05-G-11-0007684, del seis de Julho del dos mul seis y vemubitrés de 

Coatubre del dos mul ses en lo que corresponde a la Compañia 

MULTIEMPRESAS PARTIORA SA. al marsen de la Constitución de l 
a 

e y 

Compeñía que consta de fecha diecisiete de Septiembre del dos ral_cuatro -       

  

Samborondon a coo de Septiembre del dos mul A,



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 07-G-177 UD0O182 ¿4 

LUIS REDROBAN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 06-G-1J-0004486 y 06-G-1J-0007684 del 5 de julio de 2006 y 
23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las que se 

- encuentra la compañía DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES S.A. MEGACONSTRUC con domicilio 

en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.005; 

QUE: la compañía DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES S.A. MEGACONSTRUC ha 

superado las causales de inactividad y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadaspor el señor Superintendente de Compañías, 
_ mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 
2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 06-G-1J-0004486 y 

a 06-G-1J-0007684 del 5 de julio de 2006 y 23 de octubre de 2006 en lo que corresponde a la compañía 

*” DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES S.A. MEGACONSTRUC 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR + ¿con esta resolución al representante legal de la 
<, compañs DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES S.A. : MEGACONSTRUC 

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que; se, e,tome nota de la presente resolución al margen 

   

    

   

       

a de ls resoluciones Nos. 06-G-1J-0004486 y 06-G-13-0007684 del 5 de julio de 2006 y 23 de octubre de 

remita copia de esta Resolución al Delegado 
Finanzas. 

CUMPLIDO, vuelva eté éxpediente. 
NOTIFIQUESE,- DADA y firmada en la S ej Íntendo iade Compañías, en Guayaquil, a 

20 M4R 2007 

ESPECIALISTA DE CONTROL:DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y; LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUA Y AQUIL 
> Myriam 

: Exp. No. 111.191 CERTÍFICO: Que es fiel copia de 'su original 

    

  

d LN 
_- 

Se 
tegdencia 

Sec etario General de la Jn 

de Compañias de Guayaqril (E)    



LT Siento como fal que dando cumplirreento a lo dispuesto en la Resolución 

Mo. MAALOG00IS0L que antecede, he tomado nota de lo dispuesto en el 

¿ricado Primero DEJAR SIM EFECTO le Resomaones Mo. 06 

0004386 y AGO, 

       
684, del ainco de luho del dos nul seis y vemtires de 

Citubre del dos 

XL Eo a EX Sorin AZ


